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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 42425/2017 por el que la diseñadora industrial 
Silvia OLIVA solicita se declare de Interés Académico la actividad "WORKSHOP 
INTERDISCIPLINARIO HUERTA GRANDE"; Y 

CONSIDERANDO: 

Que el presente Workshop trabajó sobre acciones innovativas e 
interdisciplinarias en la resolución del punto de recepción y Secretaría de Turismo 
de la ciudad de Huerta Grande, 

Que el enfoque innovativo del presente workshop se basó en el trabajo 
interdisciplinario desarrollado por estudiantes de las dos carreras que se dictan en 
la FAUD: Arquitectura y Diseño Industrial trabajando con la premisa de realizar 
una propuesta con factibilidad de ejecución. Consideramos que esta sinergia es 
altamente positiva, pues contribuye a la formación de los estudiantes de ambas 
carreras para resolver desde el proyecto una problemática concreta, que parte de 
una estrecha vinculación entre el contexto turístico-cultural y el medio productivo 
posibilitante, 

Que el workshop de proyecto interdisciplinar previamente planteado, 
consideró las variables relacionadas al urbanismo, el paisaje natural y artificial y 
sus potenciales turísticos, su resolución arquitectónica espacial y tecnológica, su 
resolución desde la lógica del diseño industrial teniendo en cuenta tanto la 
identidad del lugar y los usuarios como a los métodos productivos, 

Que estuvieron implicadas las cátedras de DISEÑO INDUSTRIAL ll-B y 
ARQUITECTURA PAISAJISTA A y B, y los docentes de las cátedras antes 
citadas actuaron como Coordinadores de los diferentes grupos de estudiantes, 

Que el Workshop se realizó in situ en la ciudad de Huerta Grande, en el 
emplazamiento que el Municipio determine, quien cubrirá los gastos de 
alojamiento y pensión completa de dos jornadas completas de trabajo, 

Que la Comisión de Enseñanza ha elaborado un despacho favorable al 
respecto, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

http://www.faud.unc.edu.ar
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ARTÍCULO 1°.-Declarar de Interés Académico la actividad "WORKSHOP 
INTERDISCIPLINARIO HUERTA GRANDE" de 36 horas de duración, otorgando 
equivalencia en la Asignatura Electiva "EXPERIENCIAS PROYECTUALES 
ALTERNATIVAS".-

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
notifíquese a los interesados, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS DIEZ 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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